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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto Interlocutorio 

Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Fijación cuota alimentaria / Rad. 2020-00114-00 

 

En atención a una estricta revisión de las actuaciones surtidas en esta 

instancia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO. Incorpórense al expediente para que obren y consten los 

escritos presentados el 18 y 31 de agosto del presente año por el 

extremo demandado, a través de apoderado judicial, visibles a páginas 

52 a 85 del plenario, la notificación realizada el 1 de septiembre del año 

en curso a la Defensora de Familia del ICBF adscrita al despacho, 

obrante a página 86 y, el memorial allegado por la parte pasiva de esta 

acción solicitando información de lo actuado en el proceso, el cual 

milita de la página 87 a 90 del plenario. 

 

SEGUNDO. Tener notificados del presente asunto por conducta 

concluyente, a partir de la fecha del escrito de notificación y aporte de 

poder, 18 de agosto de 2020, a los señores Ruth Mary Fierro de Pérez y 

Carlos Arturo Fierro Chamorro, de conformidad con lo establecido en el 

inciso 1º del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO. Tener por contestada la demanda a través de apoderado 

judicial, por parte de los señores Ruth Mary Fierro de Pérez y Carlos 

Arturo Fierro Chamorro. 

 

CUARTO. Córrase traslado a la parte demandante de las excepciones de 

mérito presentadas por el extremo demandado, por el término de tres 
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(3) días, tal y como lo dispone el inciso 6 del artículo 391 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibídem. 

 

QUINTO. Finalizado el traslado señalado en el punto precedente 

emítase pronunciamiento por parte del despacho, respecto a las 

peticiones contenidas en el acápite “SOLICITUD”. 

 

SEXTO. Reconocer personería para actuar en nombre y representación 

de los demandados Ruth Mary Fierro de Pérez y Carlos Arturo Fierro 

Chamorro, al Doctor HENRY ALEJANDRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, 

quien se identifica con la C.C. No. 1.013.636.976 de Bogotá, D.C. y la 

T.P. No. 294.935 expedida por el C.S.J., conforme el poder allegado al 

plenario. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
M.B. 
 
 

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 54Hoy se notificó a las partes la 

providencia que antecede. (Art. 9 del Decreto 806 de 2020).  

 
María Camila Martínez Rodríguez  

Secretaria 
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JUZGADO 009 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 
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